
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Lima, 03 J(JI{.2013

VISTO: la Nota No 521-201!FONDEPES/OGA, det 30.05.2019, a través del c¡ral la
Of¡c¡na General de Adrninistrac¡ón solicita ta aprobac¡ón del €xpod¡€nte de contratac¡ón
para el proceso de selección de Adiudicac¡ón Directa Selectiva N" 011-20.13-FONDEPES
para la contrafación del servicio de consultoría de obra para la .Etaborac¡ón del
Expediente Técn¡co denom¡nado: Mejoram¡ento y Adecuación a la Nom,a San¡tatia de la
lnfraestructura para Consumo Humano D¡recto de Ch¡mbote, Distrito de Chimbote -
Prov¡nc¡a de El Santa - Región Ancash", yi

CONSIDERANDO:

el Fondo Nacional de Oesarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organ¡smo
Ejecutor, con autonomía técnica, económica y adm¡n¡straliva cuya finaidad es

Que,
bl¡co

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍR CEruERRI
NO 051 -2013- FONDEPES/SG

y apoyar técn¡ca, económica y financieramenle el dosarollo prioritario d€ la
artesanal y de las acliv¡dades pesqueras y de acu¡cultura €n general;

a de obra;

nsparcnc¡a y me¡or util¡zac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las
especific¿s;

,--*ilño - Que, en el marco de las normas de contEtaciones con el Estado, med¡ante

Que, de contormided con to d¡spuesto por el articulo 760 de la Constitución política del
Estado las entidades de la Adm¡nistración pública €stán obligadas a llevar a cabo
procesos de selección para realÉar adquis¡c¡ones y contrataciones, en aras de la

Resolución Jefatural No 1'1F2013-FONDEPES/J det 04.04.2013, se detegó a la Secretaria
General de la Eniidad, entre otros, la facultad pará aprobar los exped¡entes de
conlratac¡ón de Adjudicaciones D¡reclas Selectivas para la coniratación de servic¡o de

Que, en observanc¡a de las normas de contratac¡ones con el Estado, mediante
Besolución Jefatural No 039-2013-FONDEPES/J, modmcado por la Resotuc¡ón Jefatural
N' 11 1-20í3-FONDEPES/J y N' 147-2013-FONDEPES/J, se inctuyó en et ftem N. 53 el
proceso de selecc¡ón de Adjud¡cación D¡.ecta Selecl¡va para la conüatación del serv¡c¡o
de consultoria de obra para la "Haboración det Exped¡ente Técn¡co denom¡nado:



b#tfuuna procdente la conünuec¡ón del trámite adminishativo para la aprobación d€l
'c¡c-¡i$ expedi€nte de contratación para el procsso de selección referido en el párrlo anterior, de

Ancash'pot un valor sstimado de S/ 126,385.00 (C¡ento Ve¡nt¡séis Mil Tresc¡enlos
ochenta y C¡nco con 00/l0O Nr¡evos Soles);

Que, med¡ante Nota l.t'505-2013-FONDEPES/OGPP, d€l 07.05.2013, la Ofic¡na
G6n6rel de Planeamie.ito y Presupu$to, le comunicó a la D¡recc¡ón G€neral d€ Invarsión
Pe€quera Artesanal y Acuícola que se cuenta con la cerliñcac¡ón de créd¡to pr$upuestal
para €l año 2013 por la suma de S/. 126,385.00 (C¡ento Ve¡nt¡séis Mil Tresc¡entos
Ochenta y Cinco con 0O/10O Nuevos Soles) para la refsrida contrdación;

Oue, a través del documento del visto la Oficina General d€ Administración comun¡có
que ha elaborado el exped¡erfe de contrateción de la Adjud¡cac¡ón O¡recta Selecl¡va N'
011-201$FoNDEPES. Da¡a la contratación d€l serv¡cio de consultorla de obra para la
'Etabonc¡ón del Exped¡ente Técn¡co denom¡nado: Maioram¡ento y Adecuación a la Norma
Sanitatia de ta tnfraestructura para Consumo Humano Oirecto de Ch¡mbote, D¡sttito de
Chimbote - Prov¡nc¡a de El Santa - Reg¡ón Ancash' por un valor refBrencial de 9.
126.385.00 (Cienio Veintiséis Mil Trescientos Ochenta y C¡nco con 00/100 Nuevos Soles),
¡nclu¡do impuestos y cualquisr otro concepto que inc¡da en el costo total del servic¡o de
consultoria de obra: asim¡smo. dicha Oficina General sol¡cita que se s¡ga el támite
conespondionto para la respecl¡va eprobación y propone al Comité Espec¡al que se

encargará de la conducc¡ón del referido proceso de selección;

Que, mediante Inlorme No 227-2013-FONDEPES/OGAJ, del 30.05.2013 la Of¡c¡na
de Asesorie Juridica le comun¡có a la Oficina General d€ Adm¡nbtración qu€

conform¡dad c¡n la Ley de Conlratac¡on€s d6l Eslado, aprobada por Decreto Legislalivo
No 1017 y su Regtamento, aprobado por el D. S. No 184-200&EF, así como de las
d¡sDosic¡ongg ¡ntemas:

Que. en cuanto al Exped¡ente de Contratac¡ón se debe len6r en cuerfa que el mismo
se in¡c¡a con el requerimierÍo del área usuaria, el cual debs conten€r la infomación
reterida a las caraclerfst¡cas tócnicas o términos de referenc¡a de lo qu€ se va a contratar,
el ostud¡o de las pos¡b¡lidades que ofréce el mercado, el valor referenc¡al, la dbpon¡b¡l¡dad

el t¡po de procaso de selección, la modalidad de selección, el sislema d€
la modalidad de contralación a util¡zarse y la fórmula de reaiusle de ser 6l

, conforme a lo señalado en 6l artículo 10o del Reglamenlo de la Ley d€
del Estado, aprobado por D. S. 18+2008-EF;

Que, por otro lado, se adv¡erte que en el presents caso no ex¡ste una variación del
valor referencial resoecio d€l valor esiimado en el Plan Anual de Contrataciones de la
Entidad, por lo que no se varia el tipo de proceso de selección, con lo cual se estarla
cumpliendo con lo señalado en el artículo 9'del Reglamento de la Ley de Contraiaciones
dal Estado:

Oue, con relac¡ón al valor referenc¡al, adgmás, se observa que el m¡smo ha s¡do
elaborado por la Of¡c¡na General de Adm¡n¡strac¡ón (órgano encargado de las
conlratac¡ones de la Entllad) como resultado del estudio de posibilidades que ofrece el
mercado e incluyendo todos los lributos, asl como cuelquier otro concepto que ¡nc¡da

sobre el valor del serv¡cio de consultoía de obra a contratar, contome a lo señalado por
el arliculo 'l3o del Reglamenio ds la Ley de Contratac¡ones del Estado, concordado con el
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artícr.¡lo 27o de la Ley de Contrataciones del Estado, eprobado por Decreto Legislat¡vo
1017 y el artículo 120 del mismo reglamento;

Que, respedo de la d¡sponibilidad presupuestal se aprec¡a que la conlratación en
menc¡ón cuenta con la certif¡cac¡ón corr€soond¡ents de la Oficina General de
Planeam¡enlo y Presupuesto, la cual a su vez s€ñela la fuente d9 financ¡amiento. la
cadena funcional programáic¿r y del gasto y el monto al cual asciende el compromiso,
@nforme a lo señalado en el artículo 'l8o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado:

Que, en tal sentido, se aprecia qu6 €l exped¡gnte de contratac¡ón para el proceso de
de Adjud¡cación D¡recta Selecliva N'01 1-20l}.FONDEPES para la contrataciSn

serv¡c¡o de consultorfa dE obra pare la'Haborcc¡ón del Exped¡ente Técn¡co
denominado: Mejoram¡ento y Adecuac¡ón a la Noma Sanitaña de la lnftaeslruclurc para

'F:z Consumo Humano Dirccto de Ch¡mbote, D¡strito de Ch¡mbote - Prov¡nc¡a de El Santa -
Región Ancash' por un valor referencial de S/. 126,385.00 (C¡ento Ve¡nt¡seis M¡l

20'13; Decreto Leg¡slat¡vo No 1017, Ley de Contratac¡oneE d€l Estado, y su Rsglamento,
Sprobado por Decráo Supr.emo No 18¿t-2008-EF, y en ojerc¡c¡o de la func¡ón establec¡da

el l¡teral k del artfculo 10e d€l Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del
DEPES, aprobado med¡ante Resolución Min¡ster¡al No 346-2012-PRODUCE, y;

on el v¡sado de la Ol¡c¡na General de Adm¡n¡strac¡ón. la Oficina General de

: Trescientos Ochenia y C¡nco con 00/100 Nuevos Sol€s), incluido impuestos y c¡Jalqu¡er

-.,,!j{q)etro concepto que ¡nc¡da en €l costo tolal del serv¡c¡o de consultoria de obra, el cual fue
t-:fuGiñiteFterminado al mes de mayo de 2013, cumplo con lo señalado en el artículo 70 de la Ley

$ffi!ff Contrataciones del Estado y artlcub 1e d€ su Reglam€nto;

,Hl, qu", de conform¡dad con ta Ley N" 2841t, Ley Generat det S¡stema Nacionat de'' Presupu€sto; Ley No 29951, Ley de Presupueslo del Seclor Públ¡co para el año F¡scal

Planeam¡ento y Presupu€sto, asf como la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, en lo que
conesponde a aus @mpetenc¡as;
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SE RESUELVE:

A!Ug!g_!:.- Aprobar adm¡n¡strativamente €l Expedierfe de Contretac¡ón del Proc€8o de
Selección dEnom¡nado Adjudicac¡ón Direc{a Selec{iva N' 011-2013FONDEPES para la
contratación del servic¡o de consulloria de obra Dara la'Haborac¡ón del Exoed¡ente
Técn¡co denom¡nado: Mehram¡ento y Adecuac¡ón a la Noma Sanitaria de la
lnÍraestructura para Consumo Humano D¡recto de Ch¡mbote, D¡stríto de Chimbote -
Prov¡nc¡d de El Santa - Reg¡ón Ancash' Wr un valor referencial dé S/. 126,385.00 (C¡ento
Ve¡ntiséis M¡l Tresc¡enlos Ochenta y Cinco con 00/100 Nuevos Soles), ¡ncluidos
impuestos y c¡Jalquier olro conc€pto que incida en el costo total del servic¡o de consultorfa
de obra, elcualfue delerm¡nado almes de mayo de 2013.

Arüculo ?.- Designar al Comité Espec¡al Ad Hoc encargado ds conduc¡r el proceso de
se¡ección señalado en el artículo anterior, €l m¡smo qu€ estará integrado por las
s¡guientes personas:

Mbmbros fitulares:
- Jan Rscavaren Mllalba - Presidente.
- Daniel Enrique Rodrlguez Vásquez - Miembro.
- Pedro Juan Medina Alvarado - M¡embro.

Miembros Supl€ntes:
- Jorge León¡das L¡zánege Medina - Pres¡dente.- Elvin Lizardo -t¡no€o Gómez - Miembro.
- Karina Rosio Posso R¡vera - M¡embro.

st¡lo 3o.- El Comitó Especial des¡gnado on €l erticulo precedente deberá conduc¡r el
o de Selecc¡ón de conformidad con lo dispu$to en la Ley de Contrataciones del

ado y su Reglamenlo, teniendo en cuenta espgcialmente los plazos, responsabilidades
sanc¡ones establec¡da8 oara tal efuclo.

AÍtsg!g.,:f.- Not¡ficar la pres6nté Resolución a los miembros d€l Comité EspecialAd Hoc
señalados en el artículo ? de la Dressnte resoluc¡ón. asf como a la Of¡cina Gen€ral de

n¡strac¡ón para los fines que corespondan.

Regístrese y Comuníquese

¡01{00 ltÁctoNAt $ Daa¡m[o tt¡Qutto
FONDEPES,


